
 

 

INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

De acuerdo con los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 27 de abril de 2016 (RGPD) y el artículo 11 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa de 
lo siguiente 

Responsables y finalidad del 
tratamiento del Tratamiento 

●  La Subdirección General del Notariado y de los 
Registros, plaza Jacinto Benavente, 3 28071 Madrid para 
el tratamiento cuyo fin sea identificar que el personal que 
se registra y se autentica en la web es un opositor admitido 
en la lista oficial y gestionar las convocatorias de 
oposiciones al Cuerpo de Registradores y la reserva de 
llamamientos. 

● El Colegio de Registradores (CORPME, calle Diego de 
León, 21, 28006 – Madrid) actúa como Responsable del 
tratamiento de la gestión de usuarios del portal conforme a 
lo indicado en apartados posteriores para el tratamiento 
que tiene como finalidad la gestión de los usuarios y 
seguridad para el acceso al portal web (registro y 
autenticación) y comunicación con los usuarios para estos 
fines. Operación y mantenimiento del servicio. 

Encargado del tratamiento 

● El Colegio de Registradores (CORPME, calle Diego de 
León, 21, 28006 – Madrid) actúa como Encargado del 
tratamiento de la Subdirección General del Notariado y de 
los Registros. 

Obligación de facilitar datos 
personales 

Se establece como obligatorio el dato de correo electrónico del 
usuario como punto de contacto necesario para el registro y 
comunicaciones con el interesado. 

Legitimación o base jurídica 
de los tratamientos 

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento (Artículo 6.1.e del RGPD) y cumplimiento de una 
obligación legal aplicable al responsable del tratamiento 
(artículo 6.1.c RGPD); artículo 7.1.i del Real Decreto 
453/2020, de 10 de marzo, por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Justicia. artículo 1 
de la Ley del Notariado de 28 de mayo de 1862; artículo 1 del 
Decreto de 2 de junio de 1944, por el que se aprueba con 
carácter definitivo el Reglamento de la organización y régimen 
del Notariado; artículo 259 del Decreto de 8 de febrero de 
1946 por el que se aprueba la nueva redacción oficial de la 
Ley Hipotecaria; artículo 482 del Decreto de 14 de febrero de 
1947, por el que se aprueba el Reglamento Hipotecario). 

Delegado de Protección de 
Datos 

Subdirección General del Notariado y de los Registros, 
Ministerio de Justicia: protecciondedatos@mjusticia.es 
CORPME: dpo@corpme.es 

Destinatarios ● Se ceden los datos al Tribunal de Oposiciones.  



 

 

Derechos 

● Acceso a sus datos personales. 
● Rectificar los datos inexactos o incompletos. 
● Solicitar la supresión de sus datos. 
● Obtener la limitación del tratamiento de los datos u 

oponerse a dicho tratamiento cuando se cumpla alguna 
de las condiciones previstas en la normativa de 
protección de datos. 

 No procede el derecho a la portabilidad de los datos en base 
al artículo 20.3 del RGPD.Del mismo modo, el Usuario tiene 
derecho a derecho a presentar una reclamación ante la 
Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es).  

Puede dirigirse a dpo@corpme.es  a efectos de solicitar el 
ejercicio de derechos, adjuntando copia de su documento 
nacional de identidad o equivalente.  

Origen de los datos 
personales 

● Propio interesado respecto de los datos identificativos y de 
contacto (correo electrónico y número de teléfono) 
facilitados a través de la web. 

 
● La Subdirección General del Notariado y Registros 

respecto a las lista de admitidos a la convocatoria 
/oposición 

Categoría de los datos 
personales tratados 

● Datos identificativos (Nombre, Apellidos, Documento 
Nacional de Identidad, credenciales de acceso) 

 
● Datos de contacto (dirección de correo electrónico y 

número de teléfono de contacto)  
 
● Datos de Categoría Especial (Lista de admitidos con 

discapacidad publicada en el BOE). 

Plazo de conservación 

Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con 
la finalidad para la que se recabaron y para determinar las 
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Es de aplicación lo 
dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 

Decisiones automatizadas 
Los datos personales no se usan en tratamientos 
automatizados para elaboración de perfiles. 

Transferencias 
Internacionales 

No se realizan Transferencias Internacionales 

Política de cookies 
Puede consultar la política de cookies aplicable en la web 
www.registradores.org  

 


